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NOTA DE PRENSA N° 01-2023 
 

 

La Comisión Multisectorial del ENFEN, instancia oficial encargada del monitoreo y estudio del 
Fenómeno “El Niño”, se manifiesta en relación a la información que circula en diferentes medios 
en los últimos días, en torno a la posible ocurrencia de El Niño en el Pacífico tropical para la 
segunda mitad del año 2023 hacia el 2024. 

 

Cabe indicar que, si bien los modelos climáticos indican el desarrollo de El Niño desde los meses 
de invierno austral, se debe tener en consideración que los pronósticos actuales no son muy 
confiables para los meses de otoño hacia adelante (“barrera de predictibilidad”). Asimismo, en 
base al monitoreo a la fecha en el Pacífico tropical, no hay evidencia de la ocurrencia inminente 
de El Niño en los próximos meses. 

 

En cuanto a las condiciones en el mar peruano, el ENFEN considera que es más probable que 
frente a la costa norte y centro (parte de región Niño 1+2) continúe en promedio la condición 
neutra hasta mediados de otoño. No obstante, no se descarta que entre marzo y abril se 
desarrolle un calentamiento temporal en el norte, debido a la llegada de una onda Kelvin cálida. 

 

Se recuerda que El ENFEN monitorea permanentemente las condiciones océano atmósfera y 
actualizará su pronóstico en su próximo comunicado oficial el 16 de febrero de 2023. 

 
Callao, 03 de febrero 2023 

 

 

 

 

 
 


